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Comisión o Autorización:    Interior   Exterior 
 
 
Nombre del Funcionario o Contratista:  
 
 
 
 
 
          
Fechas de Comisión o Autorización:   
 
 
Rutas de Desplazamiento:  
 
 
Objeto de la Comisión o Autorización de desplazamiento y permanencia: 
 
 
 
 
 
Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 
 

El día 24 de mayo de 2023, en horas de la mañana se realiza desplazamiento aéreo a la ciudad de 
Barranquilla donde se desarrolló la Mesa Regional Caribe para la modificación del Decreto 1425 de 2019.  
 
El evento contó con el desarrollo de la siguiente agenda: 
 
Se menciona que el Decreto 1425 de 2029 lleva 4 años, donde la meta del gobierno es lograr su 
actualización para cubrir las necesidades básicas insatisfechas en materia de agua potable y saneamiento 
básico, por ello la actualización técnica de la norma es el enfoque de la reunión.  
 
Se expone que la modificación normativa se compone de: 
 

1. Un decreto presidencial reglamentario que cobija la visión general de la estrategia y el espíritu de 
la norma de los PDA, redactado sobre la base del Decreto 1425 de 2019, a partir de los 
aprendizajes y puntos de vista de los participantes de diferentes niveles.  

2. Una resolución reglamentaria que incorpore todo el desarrollo técnico de la implementación de la 
norma, acompañado de los formatos y guías como anexos técnicos. 

 
Se resalta que al inicio Minvivienda fue tímido en la implementación, puesto no se tenía un instrumento 
normativo fuerte, que debía ir de la mano no solo de un decreto sino de una reglamentación, por ello se 
desarrolló con el tiempo unas líneas gruesas contempladas en el Decreto 1425 de 2019 que cada PDA 
conoce y ha permitido ratificar los Planes Departamentales de Agua.  
 
De manera seguida, muestra la línea del tiempo de la creación de los marcos normativos y menciona que 
en cada uno se fue detectando puntos de mejoras y menciona: “Es por ello, en esta ocasión desde 
Minvivienda en articulación con DNP se ha identificado 6 líneas de modificación para lograr que los Planes 
Departamentales de Agua se conviertan en política púbica.” 

Asistir a las mesas de trabajo para revisar el avance en la ejecución del PEI 2023 y estado de 
proyectos de inversión en infraestructura. 
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En ese sentido, explica que la dinámica del espacio será dar el contexto de cada línea, abriendo espacio 
de intervención por cada gestor. Para lo cual aborda cada uno de los alcances de la modificación normativa: 
 

1. Los PDA como instrumentos de política pública: Fortalecer los PDA como instrumento de 
política pública de agua potable y saneamiento básico, en el marco de incorporarlos a la visión del 
Gobierno Nacional y trascender la concepción como programa. Se busca que los PDA sean la 
principal estrategia de ejecución de inversiones del sector.  

2. Priorización de inversiones conforme a las necesidades reales: Definición de criterios de 
inversión, de acuerdo con necesidades reales locales, características demográficas, climáticas, 
etc. 

3. Fortalecer la participación de los municipios: Incrementar la participación en los Comités 
Directivos, de los municipios vinculados a los PDA, de manera equitativa conforme al número de 
municipios por departamento, generando los mecanismos y espacios adecuados para que los 
municipios representantes socialicen con los municipios vinculados las decisiones del comité. 
Adicionalmente, formalizar y fortalecer el Plan de Acción Municipal como instrumento base de la 
estrategia. 

4. Planeación con enfoque diferencial: Formalización del componente de Inversión en 
Infraestructura rural y diferencial para atención en zona rural, urbana no formal y municipios de 
categoría 5 y 6, con el fin de garantizar los recursos para su atención. 

5. Valor, impactos y asistencia a los niveles del IPDA: Profundización de la definición de la 
participación de la Nación en los PDA, tanto en el Comité Directivo como en la asistencia técnica 
a los departamentos, de acuerdo a la medición de capacidad institucional y resultados del IPDA 
actualizada por el DNP. Establecer mecanismo de medición de impactos de manera integral por 
cada componente. 

6. Actualización de los esquemas de financiación: De acuerdo con los programas, políticas y 
fuentes de recursos vigentes, actualizar la sección sobre el financiamiento de los PDA. Formalizar 
y fortalecer el Plan Financiero. 

 
Se menciona que la ministra respalda como política púbica a los Planes Departamentales de Agua, lo que 
le da larga vida en este gobierno, en ese sentido, da la tranquilidad a los gestores que la ministra los está 
apoyando de manera infinita y es el voto de confianza que el gobierno les está dando, por eso recalca la 
importancia en que cada departamento exprese sus apreciaciones.  
 
Expresa que el decreto es de los gestores, que las mesas se están realizando en varias regiones, 
justamente para poder destinar un espacio de calidad y escucha activa, debido a que constantemente 
recibe sugerencias y quejas por parte de muchos gestores, siendo este el momento para que surjan 
propuestas ante las inconformidades manifestadas.  
 
Por otro lado, se resalta que no se puede violar el principio de descentralización de los departamentos y 
municipios, por lo que habrá sugerencias que normativamente no serán viables, sin embargo, expresa que 
como subdirector ha evidenciado y solicitado en los puntos de modificación mejorar la participación de 
municipios y los indicadores inicialmente, que responde un poco a ciertas inquietudes mencionadas en las 
preguntas orientadoras de las líneas propuestas.  
 
Para finalizar, se menciona que: “ACODAL será los días 7, 8 y 9 de junio, siendo muy importante que estén 
presentes porque será el espacio para presentar el primer borrador de la modificación normativa, antes de 
ser llevado a participación ciudadana” por lo que espera que estén muy conectados con el evento y resalta 
que el día de hoy se cuenta con el acompañamiento del DNP, cuyo representante se explicará sobre cómo 
se está trabajando el nuevo IPDA para la calificación a nivel Nacional.  
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De manera seguida, Germán Rubio explica la antigua estructura de IPDA y menciona los cambios más 
sustanciales en el nuevo esquema de calificación.  
 
Posteriormente, se abre espacio para que los gestores y profesionales de cada departamento expliquen 
las situaciones propias de sus departamentos, a fin de que se vean reflejadas de en las modificaciones que 
se realizaran, principalmente entorno a cómo será la distribución de recursos para el sector rural, a la 
necesidad de que exista la manera de obligar a los municipios a ser parte del PDA para recibir algún tipo 
de inversión por parte de la nación, a la importancia de empoderar a los alcaldes para que vean los 
beneficios de estar vinculados.  
 
De igual manera, se propicia un espacio de intercambio de experiencias, se exponen casos puntuales que 
otras regiones han abordado de manera previa, a fin de generar lecciones aprendidas que son útiles para 
otros departamentos y de dudas frente a cada línea.   
 
El día 25 de mayo en horas de la mañana, se procede a realizar desplazamiento aéreo a la ciudad de 
Bogotá, debido a cancelación de vuelo por condiciones climáticas el día anterior.  
 

 

Fecha: 24/05/2023. 
Mesa Regional Caribe  

 
 
Conclusiones y recomendaciones: 

 

La Mesa Regional Caribe – Discusión a la modificación normativa de los Planes Departamentales de Agua 

(PDA) contó con la participación de 20 personas de los departamentos de: Bolívar, San Andrés, Córdoba,  

Cesar, Guajira, Magdalena, Atlántico. 

 

Los gestores se mostraron interesados y de acuerdo con las líneas propuestas por parte del Ministerio de 

Vivienda Ciudad y Territorio, se evidencia interés de conocer el detalle del cálculo final para el IPDA y el 

tipo de incentivo que usará este gobierno para fortalecer la política pública.  



   

    






